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CAP. IX: salud

INTRODUCCIÓN

En la interacción de las conductas de las personas y el medio ambiente  podemos destacar; la incidencia del espacio personal en la interacción social, las relaciones lugar-organismo-conducta y el impacto de los espacios de comunicación interpersonal, todos ellos nos dicen acerca de distintas incidencias; por tanto, metodológicamente el abordaje a implementar es sistemico de las interrelaciones. 

A los efectos de analizar el ambiente físico en la cotidianeidad manejamos tres elementos básicos: 

· cómo comprende la gente el ambiente físico

· cómo afecta el ambiente físico a la gente

· cómo afecta la gente al ambiente físico

Diariamente observamos la incidencia de factores tanto naturales como sociales, el impacto que presentan problemas tales como la alta densidad de población, la contaminación y el déficit energético sobre el bienestar humano y su calidad de vida son elocuentes .


De la misma forma comprender la incidencia de variables psicológicas sobre las personas es fundamental; el papel de las necesidades, preferencias, actitudes y percepciones de las personas en cualquier ambiente establece una línea directa con las demandas existentes.  

Cabe destacar la progresiva toma de conciencia y las decisivas acciones emprendidas por parte de las comunidades ante temas relevantes intentando dar respuestas a diferentes problemáticas ambientales y muchas veces desarrollando alternativas apropiadas en el estudio de la interacción entre los individuos y su entorno. Al implementar monitoreos, modalidades de sensibilización y desarrollando la conservación de los ecosistemas en los que se asientan las poblaciones locales; la(s)  comunidades de pertenencia muestran su madurez  y el porque deben ser el primer actor a involucrar, de ahí que cualquier decisión ambiental debe ser sometida a la aprobación de la misma.

Por ello la importancia de la participación toma cuerpo y resulta inseparable e indisoluble a la hora de implementar cualquier acción.

Son un claro referente para cualquier emprendimiento de nuestros días y adquieren validez,  en la medida que permitan implementar estrategias en temas claramente sentidos por las comunidades, es así que; descentralización, autogestión, autonomía y solidaridad adquieren un significativo valor. 

Creemos en la viabilidad de la sociedad civil participando, exponente democrático que dinamiza toda acción. 

Para ello, es fundamental incorporar y trabajar con dos elementos centrales; planificación y prevención.

Debemos respondernos claramente; qué, como y para qué, para implementar cualquier acción, ya que eso significa planificar, de esa manera poder optimizar los recursos y no responder cuando el problema esté instalado. 

La estrategia para la prevención debe ser participativa, sustentada en la presencia activa de la población con protagonistas directos.

Consideramos que la implementación de la Atención Primaria Ambiental es una adecuada herramienta para la participación ciudadana. 

En ese camino de profundización es que los diferentes actores debemos aportar herramientas pertinentes para; espacios de intercambio interinstitucionales, capacitación, difusión y fluída comunicación    

Debemos promover, diseñar y participar en ;

· adecuada gestión ambiental,

· el diálogo entre vecinos y  autoridades correspondientes, 

· productos descentralizados que permitan mejor posicionamiento de la sociedad civil y mayor visibilidad de la misma

· compromisos con el  desarrollo local sostenible. 

Sin embargo, las dificultades observadas en nuestra ciudad, en la intersección de las temáticas de Salud y Ambiente en los últimos años, han generado grados de preocupación y de acción al respecto. 

Cuando se establecieron la A21, la Agenda del Milenio y -el más reciente- Plan de Implementación de Johannesburgo- se observa en los mismos, como prioridades los temas de Salud Ambiental, a pesar de ellos, continúan presentes las carencias y los problemas en diferentes areás de trabajo. 

Se observa la necesidad de políticas de prevención, a través de adecuadas implementaciones para las iniciativas que se lleven a cabo en cada una de las areas específicas de trabajo. 

Es necesario replantearse las modalidades de abordaje. Las mismas deben ser de orden participativo y de carácter local propiamente dicho, a los efectos de atender las problemáticas de las comunidades; de esa forma se optimizan los recursos y la gestión se encauza rumbo a la eficiencia.    

Los retos de la Sostenibilidad plantean establecer soluciones concretas frente a las amenazas medioambientales a la salud humana, como forma de reducir y prevenir los riesgos asociados a temáticas tales como:

Abastecimiento público de Agua y Saneamiento, Salud de la población, Manejo de Residuos Sólidos, Higiene de la Vivienda, Control de Riesgos de Salud relacionados con el Ambiente, Seguridad de las Sustancias Químicas entre otros.

Por encima de ello, todas las políticas a implementar deben centralizarse en el ser humano como eje y primer beneficiario de las mismas, para ello, una información pertinente conforma la estrategia de trabajo, acompañada de participación y gestión conjunta con los actores a los efectos de una eficaz difusión.     

 Intendencia Municipal de Montevideo 

DIVISIÓN SALUD Y PROGRAMAS SOCIALES

SERVICIO MEDICO 

OBJETIVOS

Contribuir a mantener la salud de los trabajadores de la industria y comercio alimentario, procurando a la vez disminuir riesgos específicos en la aparición de enfermedades transmitidas por alimentos. Otorgando carnés de salud básicos a manipuladores de alimentos. Implementando talleres de Capacitación para manipuladores de alimentos, cumpliendo así con el objetivo de dotar de mayor especificidad al mismo.

SERVICIO DE SALUBRIDAD PÚBLICA

OBJETIVOS

 Desarrollar el control sobre las condiciones ambientales de la vivienda  y los locales de producción y servicio, así como el control de vectores a través de la aplicación de normas de inspección sistemática y acciones de protección de riesgo.

Acciones realizadas en el año 2002 por el Servicio de Salubridad Pública

· Vigilancia epidemiológica y Entomológica de Aedes Aegypti, se realiza mediante el control periódico (2496) de  104 larvitrampas y   (2160) de 180 puntos estratégicos.

· Control de Vectores se realizaron: 

· 14.000 acciones de desratización  

· 9.500 acciones de desinsectación y desinfección.

· Control de insecticidas y otros productos:   271 operativos

· Registros, habilitaciones y control: 875 certificados emitidos.

SERVICIO DE REGULACIÓN ALIMENTARIA

OBJETIVOS

Garantizar el consumo de alimentos genuinos y de calidad, implementando un sistema de control que asegure la aplicación de las normas vigentes, así como de sistemas de información y capacitación dirigidos a productores, industriales, comerciantes y población consumidora de modo de contribuir al conocimiento de sus derechos y obligaciones.

Acciones realizadas por el Servicio de Regulación Alimentaría en el año 2002:

Habilitaron :     1164   empresas

Habilitaron :      4420  vehículos

Habilitaron :      2266  productos

Inspecciones:    2648   vigilancia y control de puntos de la cadena alimentaría

Realizaron :      3622   análisis microbiológicos

2611 análisis químicos

2143   asesoramientos

Recibieron :        501   denuncias.

Para promover en forma permanente y sistemática los ajustes necesarios a la normativa bromatológica teniendo en cuenta los avances científico-técnicos y su aplicación en el control de riesgo se realizaron varias reuniones con la Comisión Técnica Permanente de la IMM y con la Comisión Asesora del MSP.

ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS  

CÁTEDRA DE TOXICOLOGÍA E HIGIENE AMBIENTAL – FAC. DE QUIMICA

La Cátedra de Toxicología e Higiene Ambiental de la Facultad de Química se dedica a estudiar la repercusión de los tóxicos industriales y ambientales  tanto a nivel de la población trabajadora como de la población en general  potencialmente expuesta a los mismos, 
Sus actividades de docencia, investigación y asesoramientos, tienden al abordaje de todos los temas  que involucran a las sustancias químicas presuntamente tóxicas, en particular en cuanto a su manejo seguro, prevención, contaminación, evaluacion de exposición y control analítico.

Estudios toxicológicos en relación al Plomo

Desde hace más de 16 años, la Cátedra de Toxicología e Higiene Ambiental de la Facultad de Química, UDELAR, ha estado desarrollando una investigación sistemática sobre el plomo y su incidencia  en  la salud de poblaciones uruguayas. Los numerosos trabajos y publicaciones científicas, conjuntamente con los variados servicios de asesoramientos en base la realización a análisis de plumbemias (plomo en sangre), constataron siempre la importante repercusión de la incidencia del plomo ambiental en muestreos poblacionales de Montevideo y las zonas aledañas. 

Paralelamente y, desde 1987, siempre se han estado estudiando y realizando controles ambientales y  biológicos a nivel de los trabajadores expuestos a este metal  principalmente en fábricas de baterías, fundiciones, etc. ya sea  por pedidos puntuales de empresas, o a través de la cooperación con la Comisión de Salud Laboral del  PIT-CNT, así como también por asesoramientos a los diferentes servicios asistenciales que lo solicitan como control preventivo o para evaluar un tratamiento. 

Asimismo, se ha considerado las plumbemias en perros vagabundos y domésticos a fin de verificar su mayor sensibilidad al plomo ambiental y su posible utilización como “centinelas” o alerta ambiental. A nivel rural también se ha evaluado a grupos de bovinos como especie sensible a esta contaminación.  

Los valores de plumbemias  siempre han sido evaluados  estadísticamente  y comparados con  los niveles internacionales de seguridad aceptados para la salud humana, siendo los niños  los mayormente estudiados. Cabe agregar que todos estos estudios siempre contaron con un control de calidad externo y/o  mediante programas de intercalibración  de laboratorios  y con  la importante  cooperación científica de universidades suecas desde 1992.  

En el año 2001,  las autoridades  sanitarias y ambientales se abocaron a evaluar  los niveles  de plomo  ambiental y poblacional en el barrio La Teja de Montevideo a partir de un caso índice de  un niño  con un valor  de plumbemia superior a 24 µg/dL, y luego de otros resultados de plumbemias obtenidos en sus hermanos, parientes y vecinos cercanos analizados a través de servicios mutuales donde se constataron niveles superiores a los de intervención médica  de los E.E.U.U. de 10 µg/dL (CDC 1991).

El laboratorio de la Cátedra de Toxicología e Higiene Ambiental es el único Laboratorio recomendado por las autoridades sanitarias para dar validez a los resultados de plomo en sangre. 

Las determinaciones de plumbemias se realizan por Espectrofotometría de Absorción Atómica  que es un método de referencia internacional. El laboratorio de la Cátedra cuenta con una infraestructura apropiada y tecnología de última generación en absorción atómica con sistemas de llama y de horno de grafito. Los resultados son  contrastados con las normas  internacionales vigentes y adoptadas como valores límites  de seguridad recomendados según la población en estudio (OMS) ya que el país no cuenta con legislación propia. 

No obstante, en EEUU se ha divulgado el uso de un método de tamizaje de plumbemias de valor elevado mediante medida potenciométricas con sistemas de kits (por ejemplo, el llamado “Lead Care System”) que requieren que  los valores por encima de 10 ug/dL sean confirmados por el método convencional. Por eso, se recomienda únicamente como método de “screening” y es la metodología actualmente utilizada por el Ministerio de Salud Pública.  

La intoxicación por plomo se puede prevenir por lo que es  importante contar con medidas analíticas apropiadas para  detectar el riesgo para la población siendo los niños y mujeres embarazadas las poblaciones más susceptibles. La experiencia adquirida al abordar la problemática iniciada en La Teja destaca la importancia de contar con un equipo de trabajo  multi-institucional con técnicos de las diferentes áreas involucradas. De esta forma, se pueden llevar a cabo estudios epidemiológicos ambientales para todo el Uruguay en el marco de comisiones multiinstitucionales y multidisciplinarias.

 ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS POR LA COMISION HONORARIA DE LUCHA CONTRA EL CANCER

Efectos del Humo de Tabaco sobre la salud humana 

Hace más de 25 años que se ha demostrado en forma concluyente los graves riesgos para la salud de los seres humanos desde las primeras etapas de sus vidas cuando el aire que respiran está contaminado con humo de tabaco. Se lo ha catalogado como el mayor riesgo ambiental de espacios interiores, constituyéndose en una amenaza para la salud pública.

El humo de tabaco que se encuentra en el ambiente se compone del humo exhalado por el fumador más el humo que produce el cigarrillo encendido. Todas  las personas que se encuentran en un mismo espacio que los fumadores se ven forzados a aspirar dicho contaminante transformándose en fumadores pasivos Es así que en los lugares donde se fuma, el humo de tabaco es el contaminante ambiental más importante con efectos directos sobre la salud humana.

Según el informe de la Comisión Honoraria de la Lucha contra el Cáncer, a consecuencia del humo de tabaco, el aire se contamina por sustancias tóxicas, irritantes y cancerígenas. 

Los biomarcadores del humo de tabaco ambiental muestran que en la sangre y orina de las personas no fumadoras expuestas a este contaminante aparecen muchos de los componentes del mismo.               

Existe fuerte evidencia de que la contaminación del aire por el humo de tabaco causa: 

· a nivel intrauterino: bajo peso al nacer, muerte súbita del lactante o muerte blanca  aumento de artereosclerosis en los vasos del cordón umbilical 

· en niños: irritación ocular y de la vía aérea, disminución de la capacidad de distinguir olores, caries dentales, reducción de las concentraciones plasmáticas de vitamina C, eccema cutáneo, otitis media con alta probabilidad de ser operados por esta enfermedad. Asimismo es la posible causa de la función respiratoria disminuida, enfermedades respiratorias severas con un mayor riesgo de internación hospitalaria y desarrollar asma, tener mayor frecuencia de ataques y episodios más agudos en adultos.

· en adultos: existe un aumento el riesgo de desarrollar irritación ocular y de la vía aérea causando enfermedades respiratorias como déficit en la función ventilatoria pulmonar, infección neumococcica, agravamiento del asma, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC). Las enfermedades cardiovasculares en adultos son infarto agudo de miocardio y cardiopatía coronaria.

La investigación concluye que se requieren medidas preventivas de reducción del humo de tabaco ambiental en los lugares de trabajo y así disminuir el riesgo de desarrollar enfermedades respiratorias cardiovasculares y cáncer.

A nivel mundial el tabaquismo y la contaminación del aire con humo de tabaco y su repercusión en la salud, es un problema que preocupa a muchas organizaciones internacionales, entre la que se encuentra la OMS, que esta promoviendo la unión de los gobiernos para hacer frente a esta epidemia que afecta a un alto porcentaje de personas.

Las medidas preventivas y respuestas adoptadas en este último tiempo con el fin de reducir este problema han sido muy variadas:

Firma de Convenios

· Marco de Cooperación entre la Intendencia Municipal de Montevideo y la Comisión Honoraria de Lucha Contra el Cáncer.

· Marco para el Control del Tabaquismo El 21 de mayo de 2003 en Ginebra (OPS) los 192 países miembros de la Organización Mundial de la Salud (OMS) aprobaron por unanimidad un tratado internacional cuyo objetivo es frenar la mortalidad y morbilidad relacionados con el consumo de tabaco. Este Convenio Marco deberá ser ratificado en el Parlamento.

· Registro de ambientes libres de humo de tabaco que se aplica a distintas Instituciones libres de humo de tabaco o con Areas de fumadores.

Materiales educativos

Tríptico “Nuestro territorio lo defendemos del humo de tabaco”.

Se elaboró un folleto que esta dirigido especialmente a los niños, donde se destaca la importancia de respetar los ambientes compartidos, que sean libres de humo de tabaco.

Día Mundial Sin Tabaco: dentro del marco de los festejos de cada  31 de mayo se desarrollan por parte de la Comisión honoraria de la Lucha Contra el Cáncer numerosas actividades de divulgación en áreas tales como: actividades artísticas, exposiciones, entrega de material educativo. La propuesta de este año estuvo dirigida especialmente a los niños, con la finalidad de generar una respuesta en padres, familiares, docentes, profesores, personal de salud, comerciantes y todos aquellas personas que diariamente se vinculan con los más pequeños. Las mismas contaron con el apoyo del MSP, CODICEN, INAME, Centros CAIF,  INJU y muchas instituciones más. 

En este año la Intendencia Municipal de Montevideo a través del proyecto “Ambientes libres de humo de tabaco” asume el compromiso de contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida y a partir de noviembre es espacio Libre de Humo de Tabaco. Esta medida involucra también la creación de Policlínicas de Cesación del habito de fumar destinadas a los funcionarios.

Para mayor información sobre este tema: www.who.int/tobacco
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